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Artfiunlo 1.° Laa leyos obligaran en la Peninsnla, islas

llt+,l©aros y Caaarias, á los veinte dias de su promulgación
aá ^n ellas no ae dispueieae otra cosa. 3o entiende hecha
a promulgación el dia en que termina la inaerción de la

l^p en la (laceta oficial. ^
Art. 2: Ls ignorancia de las leyes no ezcusa de au

ltmplimiento.
^.rt. 3.° Las leyos no tendrán efecto retroactivo, ai no

i 9pusieren Io contrario. -(CÓdigo civ;l vigente}.
Real de.creto é Inatruccivn de 24 cle Enero de 1906.-

^,etículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lyaabonarán,en primer término, al Notario 6 Notarioa que
aotoric:en las aabaatsa, loa derechos por elloa devengadoa p
los suplemantoa adelantadoe por loa mismos, así eomo los
de:echoa do inserción de loa anuncios en loa periSdi,coa ofi-
r.iales, cuida•n<io de rointel;rarse del rematante, ai lo hubie
r.^s, del 'v.upcr^e total de los referidoa gastos, de cuyo car-
gn sou, con arreglo d, lo dispueato en ia reglaB.• dol ari;. 8.°

.>^ARTE OFICIAL

Pr^si'e^C^ ; ^e: Co^Seja ^A ;^i^^StroS

;(laceta d;^l día 7 de Agoato.) t

SS. blbi, el R1^Y Don Alfonao XIII, ^

la R^zrtA Dofla Victoria Eugenio (que "

Dios guarde) y au Augusto Hijo el ;

Principe de Aeturias continúan sin ^

novedad en eu importanto salud. ^

De igual beneficio disfrutan laa de• ^

máe poreonas do la Augusta Real Fa-

mitia. ^̂
. F

Ni^m. ^284

^iuist^r^o dc Graci^ ^ JUStic^a
^^ 7i7 Y

Don ALFOliSO XIII, por ^a 6raeia
de Dios y la Conetitución, Rey de 1^:.
Pt►ña.

0 todos les que la preeente vieren
y enteadioren, sabed:

Que Jas Cortes han decretado y l^iós
eancionado lo sigaiente:

Articulo 1.° En eada tórmino mu
nicipal h^brá un Juzgado municipal
constitieide por un jue.z, un IIscal y un
eecretario, con sua supleotes reepecti-
ves y cl númere de dPpendientea que
f^ere necesario para elservicio.

En loa misnsos términos muaicipa-
les funcionará, en lo^ casos deter^i
nados en la presente ley, un Tribunal
municipai compuesto del juez eon des
adjuntoe.

En lar poblacioees donde ezieta
más de un Juzgado de primera ine-
tancia, e! número de Juzgados y Tri-

^1.y5^C3tZiACt^N PAftT1CUl.Afd

xx af,avone Pesetas. Fuses ns cóanosePesetas. ^

Qn mea. . . . . 3 IIm m^s. . . . . 4
Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 2b
Seia meaea. ... 16 50 Seis meseP. ... 22 50
ilu año. . . . . 33 IIn aao. . . . 46

Nícmero ri^elte, 40 céatitixzoa de peaeta.

Se pnbli:e :oQOn los ^Sae, ozcepto lns domingoo.

N'OTA I1^IPORTaNTE.-Iume+Iiatamente puo los se-
ífores Alcaldea y Secretarios reciban eato BcLETirr dispon-
drán que ao fije un ejemplar en e1 aitio de costumbre, don•
do permanec^rá haata ol recibo del númoro siguiente.

bunaieH municipales será igual al ds
aquétlos, sn.lvo c^^eos ezcepcionales
quv apreciará el D[inistro de Q^racfa
y J uRtici^a, ayYndo {^ las Balas ds go-
bierno rcrpcctisas.

^rt. 2° Loa juece^ y fiseales mu- z
aicipales, asi como eur reepeetivos ;°,
enpientss, serán nombradoe por plazo t
de cuatro años, ralvo el cwro de cn• #
brir vacantea hasta ]a renovación or- y
dinaria. ^

Rata se hari por mitad eada dos }
años, formándose cada mitad por or-
den a!frbético de los nombres ds los á
Municipíoo de eada partido judicial, ^
una ♦ ez de loe J^etes y otra de los IIr• f
ca^e++. Iŝ+a lae pob^acioner en qae )tyfa e
ml^e de ua Juzgado, re ap:^car!► el ^
nieaeo orden alfabético 1^ la denomi- ^f

; naeión de ]oe dietritos, y se comanza ^
rA al turno de reQOVación por la ma• ^
yoría ei el número es impar. ^

Art. E.° Tendrán derecho prefe• ;
rente á aer nembradoe juecer, íis^ales ^
municipalea ó auplentes de loe ^oris• i
moe: `

1.° Los funcionarics de la carrera t•,
judicial ó Secal que se hallen en ei s
taación de ezcedencia forzosa; lcs qus `,

se hallen en situacibn de ezcedencia ^

♦oluataria y eetón ya eII óeta aftua- ^

ción, con un aSo pvr lo menos de an• ^

terioridad A la fecba de au nombra- ^

mlento ds jweco^, Sscates municipalos ^.

ó suplenter de los miemos, y los ce- ^

saatea que no tengan nota desfavora- M
ble en su ezpedieate. ^

La waperior categoría y la antigile- i
P

dad mayor de ^ervicios en cada cate- ^
goría dará preferencia entre 1oc soli• 3
citantee de una misma claee. ^

2° Los que hubieeen obtenido por 1
opesir,ión plazas de aspirantes !► la ca- ^
rrera judicial.

3.° Loa abogados, debiendo ser ^

la`raa{neo
ooncartado

I Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar Í•
Ilos Boletinea oficiales ae l^an de remitir al Jefo políti ^
respectivo, por cuyo condacto se paaarán á los od.itores dn .

i loa menci.onadoa lreriódicoa.

I(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octnbre da 1854.)

^ Lea aeñores Secretarios cuidarán, bajo su máa eatrecha
reaponsabilidad, de conaervar los números de eate BoLn-
Tirr, coleccionados para au ena^adernación, que deberá v^,-^
rificarse al final de cada año.

^
j
,

A^o^^TENCIA.--Conforme con Ia condición 4.` d.:
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se i-
sertará ningún edicto 6 annncio que sea á instaucia ^^a
parte ain que ^bonen loa intereeados el importe de su p:-
blicación, 6 garantic;en el pago, á razón de 26 céntim ^a
por línea 6 parte de ella, y la venta do números auelto ^, ŭ
^tG céntimos.

preferidoe los que hFyan deeempeHa-
do cargos ju,iiciales 6 nscales ó ejer-
cido l^n abogaci^ ► , y los que tengan ^
aprobados los fjercicios de oponición 1
í^ ia carrera judieial. ^

Lns respectivos Hnérltoe de toe quo ^
invoquea cualesquiera d.e estos moti- •
♦oe de prefarsnCla, so compsne ŭr4n f
segán ol pruáante arbitria de la Sala ^
de gobierr.o, teniendo en cuenta res^ ^
pecto de los cenaprendidos en las doe #
ñltimas oateroriae el námero de aítos i
dc serviciaa ó de ejercicio prcfeaiosal, ^
lar notas de caiiscacibn y laa cuotas ^
satiafech as.

4.• Loe qus poeean a?gún otro tí-
tulo aeadbeaico ezpedido per sl Eeta-
do, dándose la prefer^acia á los gra-
dos uaivers!tarioa sobre ! es obtenidoe
en escuelss especiales, y i los que sig•
niIIquen n,ayor anr^logía cot las fun•
eiones del juez municipal.

5.° Los que sin las ceediciones has a
ta aquí ezpreeadae, entre los veainos ^
qxe, sabiendo loer y eacribir, lae ten- '
gan más rocomosdablee por ru pres• ^
tióío y su arra'rgo y pnedan atender
mejor al desempeño del cargo, regán
ras lsábitoe de reefdeneia y vida.

Todos loe nombrados deberán tener
la edad de veintieinco aíios sn el me•
mento de eatrar en ol ejercieio de ras
cargos. 8a ezceptáa de eeta regla A t
los adpirantes á la judicatura y á loe F
aprobador sin plaza, para ior cualas ^
bsstará la edad de veintitrde afica. ^

PAra rer nombrado juez municipal
será requirito isd;spensable llevar dea
aíios de reaideuoia en la pobiacibn en
qwe ee l.aya de de^+empeñar el earro.
L+e ezceptúan !os eeenprendidos en tos
dos primeroe casos de este srtienlo
que eolicites JuzgadeB que sean espi•
talee de provincia ó pobiaciones de ^
aaAa de 30.000 zylmae, á quienea baa

tará ser naturales de la pob'•ación res•
poctiva i llavar en olla an año de re-
aidencia.

Art. 4.• Los nembramientes ee ha•
rsln por ei or^ieu de designacidn de las
oategorías estable¢idas en los atime•
ror del artica^e aeterior y dentro de
los cuatro prir^eroe con ixjeción á 1a
preferencír^ quc^ en el;os se determína.

Sólo se podrt^ quebrantar este orden
por eausab debidsments avoriaguadas
de conveniencia del aervicic. l,a apre-
cíación se reeerva á las 3alan de go•
bierno eompetenter parec los nombra•
mientos, las cuales deberán aArmar
su eaieteneia, aunque no la expliquen,
eiempre que la cstímen.

Si se iuterpksiere apolacióu en ae•
mejaatsa casos, para lo cual tiensn
acción loa interasadoe y tador les ve-
cince, so d^yberá efevar á la tiala do
robierno del Tribunal Supremo isfor-
me reQervado, qus eiempre coneerva•
rl^ este carácter. Podrán ponerse do
asaoifíesto al intereaade qae lo r^cla•
mare lo• motívos de !a poatergación,
al ^vlo efecte de que pueda alegar aoa-
tra elloe ea comparecencia verbal y
dentro del recureo que si Tribunal ^u•
premo ha de decidir.

Art. :^.' Los juecse y^rcalee mu •
nicipaies y sus suplentea eeráu nom-
brados por las Salas de gebierno de
las Aadienetas territori^zles; con arie-
tenaia de leb decanca de loA Colegioe
de lboga:^oa y Notarioa en la forma
que ezpreaan lat reglas eiguientea:

1,` Las renovacionea ordisariaa
se harán efectivas al comienzo del aflo
matural en que recaigan, regáz el
turno.

2.° Antet de116 de ^goato qae pre•
eeda á ana renovación, quienes aepi-
ren L cargos de jueces ó flecaiea ma-
nicipales praseitar0^a en la 8ecretaria
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de gebierno dg la Audieneia terFito ,
rial respectiva sue iastanci.as cora los ';
comprolrantes do las condiciones y k
méritos. P

3.' Duranto la segunda quincena ^
de A,^eete el preridonte de la Audien- ^
cia ka*á Ñública en el Boletsn 0/icial ^
de eada provineia ]a liata de soliei- ^
taoten con ezpresióa de toe cargae ^i ;
qse reap,®^ctiranaFnte aepiraB, á fln de i
que en los quince diae aubsiguientea ^
al ranuncio t^uedan preseatarae ea la ^
l5ecret^cría da gobierno abserracionea ^
ó rec'.etmaeiones eas doexmentos eo= ^
probaatea. `

4,a Dentro de la eegunda quinco- ^
taa de Saptiembrs, el prsaidente remi•
tirá lae eapedientea de las eoticitan- ^
tes, coa Ise observaciones ó reelama- ^
cionea qus á eada sual ae re6®ra, á los i
juec®A de primara instancia reapacti• ;
vae, p^ara que éstoy practiquen gu- ^
bernativa ó rerervasiamente lar inda• ^
gaeiones que eetimen ne^ess.rie.R, rtcu- ^
ciiendo ii los dreaiee de lae dudieseias (
provinciales cuando se trato de lar ^
1'risr.s► líaa m.unicípales, para comple ^
tar la9 iaforma¢ioner, q antes del 15 ^
cie Octubre el9rón informe circuns• ^
tasc;adr r®apecto ds cada aolicitud,
informe que podrá asr re8ervado sa ^
tado 6 en parte y contenerss en plie- ^
go corrado 7 eellade, que no se abrirá ^'
eino al delib- rnr eohre la provirióx la I
Sa;a de gobi®rnv de la Ludi^ncia, vol• ^
viéndote á cerrar En ol mismo acto. ^

b." Beipecto de lor cargor para s
los enalea no eziatan pet'.ciener, loa S
jusces da primera inetancia, durante ^
ei plazo o`is^mo esflalado en la regla :
anterio?^, rEU^irán las naticiae q ra• '
zonarin de igual modo que 81 dicho ^
info:no, propuostas de tres poreonas ^
idónsas para l09 dichoa eargoa, guar• ^
dando, ontre laa que ]legaren á cono- ?^
cer, la preferencia eetableoida en lor 1
articulos 3,° y 4.' ^

6.' Si para algún c^rge laa peti- #
cionoR no llegan á tres, ó el jusz al in- ^
fo.*mar opoae roparas b ao;icituntes, ^
de niodo que resu;ten menoe de tres !r
loa n^ffib:e6 qua estíme ezestoa de ta•
ehs^, comp!eturá con prupuectar for
muladaa, re;ún ;a regla 6.", el r úms
r^ de trea personas para cada cargs•

7.° Dasde el 15 de Octubro al 16 ^

dU Iñ^G4ie!^ibr8 las Sa^aA de gobierne ^

de las Audienciaa territoriale5, csn "

•vista 3e ieo eapedientes, informes 9 z

propueatar antea mencionadae, ar.or• Y

daráo ler ^ombramaientos, hAsiendo

eonetnr en un libro de actas eapecial '.

eos deifb9racienc:s ^ decleion!^e, con {

ezpreeióa noar.inal de loe vctoa cuan• '

do no Iaabia^c^ uuanimidad; todo rin f

perjuicis do cvueignpr en pliegoe ce -
rra:oe cuan^:o deba n.Anteseree en ei• f
gi^o. SHri^ ^^er.igeado como eupl4nte ^
4uien siga en grado ai que-obtanga el ^
cargo. - ^

lin caso de empate decid:rá el vote ^
del preeidente de la S^ria. ^

g.' . E". preaídent® do la Audiencizs b
dispondrfi q+:e astea de 1.° de Diciem• i
bre eAtéa vub;icador en el Boletía 0/i• #
cial loe combrami®ntoa para lo,^ cFr ^
goy peudi^-rries da provi5ión. En loé!1
restr.ntea días del mea re podrAn pre- ;
sentar en i:a Siaeretaria de gobierno ^
las apelacivnes para ant© la ;da!n de^•
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gsbierno del Teibxnal Supremo, i^
quien ¢orrPaponderL, por ♦irtud ds
talea racursos, rsvíear lu observan
cia encada nombraonisnto de lat pres-
cripciones legales, ^ también la apre
•ciación de los motivos de porterga•
ción, loe cuales nunsa dsjarán de
conatar, ausque sea bsjo el recrato
antes indicade.

EI ]dinieterio fiecal podrA, en lae
ffiiamas caadicíener, iaterponer apela•
cióu para ante la $ala de gobierno del
Tribunal Supramo.

9.` El presid^^nte de la ludiencia,
destro de les diez dia n subsiguientes
á la apelxc^ón, elovarb al del Tribu^
nal Supremo todoe les antecedantcs
dPl Bombranniento á que el reeurEO ae
roflera.

10. La Sa^Ia ds gobierno dei Tti
buna.l 3upremo deci.dírá ein uttarinr
recurso, con ó sin ampliación de loa
siementox de juicio aiegador, J+ o'en-
do, en eu caso, al iutereeado en la
forraa Prsvenida en ®1 artícalo 4.°,
clentre ds lor ineres d® Enero y 1~'e
brero, limitan^o ia iLformación oH-
cial que á este efecto procedst á la d®
Iar au:cridadse judicixler y flsc,^l®r.

^ cedentes las funcionea de juoz ó flacal ^ to6 an csrg^^ dnrante un mae; en los
^ municipal. ^ Juzgad.os d• 12, durante doe mesee, y

3." Eetar comprendido en algunas :i en los de eeir, durant® ua cuatrirnea•
de los eases de incompatibilidad mea- ^ trs, turnando de dos ea dos por el or-

^ cionados en el articulo asterior. j den de la ]ista.
$ 4." CambiRr de reaidencis. ^ A1 tortninar el piazo de duraeióz
!n b.' Cualquisr otra eausa que se :; del cargo, los que cea®n ea el miamo
^ coaaidere ígualmsnte legitima por Ia '

Sala de gobi.err;a reepoctiva.
Laa ezcueas debc^rán ategarae en

el plazo de quinc® diAa, á contar der•
de la f®cha en que se comunique el ^
gombramisnto. ^

Art. 10. Loa juecea municipales y;
sua aupleAtea Gblo aerán aeparados da
aur^ cargos pcr lae Salas cIe gobierno,

a nediante ezpc^diente,?or : as cau^a$ de
^ deetiturién de ]es jueces y mAgiatra-

dos, T ad®mán por her.hoa que deter•
minen ta suspen5ión con arreglo á!ae

;, ley^•s oreánicae de: Podur judicia!.
LOe fl66^l1e8 InuniCijlalR,9 3► RU6 Sll

pleutae podrAn también aer eepe ► ra-
dor, previo ezpedientc, por causas
que afacten al buan servicia, en rela•
ciórc con laa c.ondícionea peraonalcs

^ dsl indivíduo.
Contra loe acuerdoe de seprrac^ión

Rb`e pr.cederá capelacióa aut® Ia 8ala

eo eatenderán eolocados al flnal de la
lírta para loe efeetoN de la rupleneia.

3.' Dentro de la segunda quince-
na da Novien^bre Ferán p^ib'icadoe en
el Boletín Of^cial lve nombramientos
de adjuntoa y sue euplontea para to•
doe lee Juzgadcs manicip^.?ea ds cada
pro^iecia.

4.' Sólo po* ialraceión de lay pro •

cedará apeIacíóa ante ia Sxla de go•
biera® de'. Tribunal Suprem^^ eo^;tra

el nonabramisnto dr^ adjuntow 9 au-

plenten,dentro dr+ loq dir.z di^ie z,igniaa•

te^ á la publica^ión.

Es aplic^ ► ble á l06 aÁjUnto9 l0 eBtA-
blerido robrc^ el carbctsr ob^igatorio
de los car^oa y acercq de las ezeusas
ó renunciea.

Art. 12. Los actjuuto9 y Au® au-
p'.enter podrAn sar reparad.oa pcr las
misn,ar cauraa y en igual forma qae
lor jue¢es municips^lea.

Art. 13. Los jueces municipaiee y
lor adjuntoe pod.rán rar rec.u^ades por
lar cauKes respectiramer.te detertni-
nadas en las loyes proceaales, civtl y
criminal; p^ro ob'o aerá admieible 1a
recnQaeióe qu9 se formu•e antee dsl

1 1 T.na nnrr^hrnmiantna nuP nrtnwr. ^ uo ^^olvs-c^v uca ir^vuur,^i ivu^remo,

den las 3:^;as de gobierns ds laa Sii- que la reaolver^í por los trámites ee-

di®ncíar d del Tríbunal Supremo re- Halozdos ps,ra 1as corr.ecciones disc:-

ráa pereenalnaente conaunicadoe á loa Pliaariae.

ir^teraaador por conducto do lea rer• Ark. 11. Los adjuntos v sus an

peetivos jueees de primera, instancia. ^ Plentse aerán nombrados por las `^a•

Ar^k. 6.° Et día 1.° do l^nero, en
iae r®nova¢ioneo ordinariae, tomarí► n
poeQSión do aus cargoa loe jur^cos ó
flse^les munia;ipales nombradou, ein
que obQte el recurao que s^tuviare
pendionte an.te la 3ala de gobierne
del Tribuual ^upremo, á reaerva de
la ulterior deeirióa.

Cuando los sornbramiento9 cubran
vacantea eztraordinariae, regir(^ el
plazo pos9soriv de la le^ orgánica ju•
d;Qial.

Art. 7.• Para cnalsaquie^ra provi-
eionea que orurran faera del periodo
de renovACióx^ ordinaria, ae reguir! ►
igual proeodímiento eo4'oe plezoa in•
dicadee, aunque ain perjuicio A lar
fechas que eagreAan laa regtes pre
cedentes.

Art. 8.° Les cargor de juecea y flo-

calee municipa'es, y'.sE de nuplentes,

son íneoaqpe.tib'es con lo: de Sena3or,

Diputade á Corter, Diputada proria•

cia! ó Cer,c•ja', con el ejereicio de to•

dc. otra juriydiecién y con el cte la

ab3gr.C1P., r.on el de procurador ó

ageete de negocios, cc+n los de funcio-

narie:^ pitblicos ' con cualesquiera
servicios retribufdon por el Eets:^!o, la

Re^sl Ca^e, la provincia ó el 3tunir.i

pio, con los deFtinra da Empresas 6

Sociedade^ mercantilee privil9giadae

ó BubvoncionRdaa por la Nación y con

loe do CompañiaP arrendatarir^e do

rentaa naciera^e^, provineialee ó mu-

nieip^► les. ^

Art. 9.° Eatos cargoa aerAn obli•
gatorias parí^ aquelloB en qnienee no
concurra a'gun^^ de las siguientes ea•
cusas ó causes da^ rPrtuncia:

1." Haber ĉueaplido sesenta y cin•
co s ► ñes.

2.a Habor deaempeH9do en pro
piedad dentro de loa cuatro años pre

lar de gobierno de lae Audienciay te-

rritorialea, cnn asietencia de lea deca-

noe de los Cologi.us de Aboga.dos y 1(0-

tarioe, oonform® A lt,e reglsa siguien-

teR:

1.' Cada aio, aetee del 16 de 0^•

tnbre, si jusL de priaaera in;tancia

formarf ^ A!ovará á la presidencia do

la Audiencia territorin! listaa de las

p^raor.ae qus An cada ]Iunícipio d^ eu

pai•tido, teniendo, según c^ata ley, ído•

noidad y preferencia par^a !oe ear;os

de jnea ó flseal municípnl, no ejerz^n

estos cargoe ni otro a'gui:o en f.l Juz-

gado mnnicip^sl respectivo, ni'o ha-

yaa ejercido dentro 3e los cuatro aiier

anterierer, ni tengan a?e,^pda ezcusa

legitinra, ai tampaco los propuertos
pa.ra previrioneg que estéa en trami

tae.fén. Les juQeea de l:oblacionea
dende eziatwn varios dí^tritra ee pon-

drán de aeaordo pare^ evitar que usos

mí,mes nombres flguren en doa ó más

li9ta9,

Fn las ^api:ales ds provincia ^ po-
blaciones de más de 30.Of:D almas, el
número dc^ peraonr:s c:® ead.a liata se-
rá da 24 para ca ĉl^, ux:o de ios Juzga-
dos maaieipaloa qu^ conl^r:gan; en ^ae
c:bczma da par^ido jcdieia.l y pobl^^-
¢iones de más de 10 000 almas, ]aa
listae sarén de 12 perronas, v en !os
demAe puebloa de 6.

9.° Desde ol 16 dH Octubr® al 1b
dP 27ovienabro la Sala de gcbic^rno
aai^;r.ará per sartsa estre los propuc^s-
tos para cada Juzgado múeicipal vi
nú^oexo do crdPa qus á cada uno co
rr€sponda en la lista, de4empsñande
el c,^rgo de adjuntaH en 1.° d9 Enero
siguiente loe quy ha^ r.n obtenido los

doq primexcs L úmgros, y queilando en

cali3^^d de aup?en:ee loa demá^ por su

;'orden de^ numaración. En los Juzga
` dos de 24 edjuntos desempe8a;•ho ea•

dia aeñalado p:^rK la ceiehr:^ción del
^ juicio; debiiudore alegar á!a ve^ib-

^ daa las eausaa. I^o Aerá^, por tanto,

° adnnisiblea 1»s recu^acion^A ulte.riores

^ cooae no ee funden Fn he¢hos acaeei

; dor eon postsrioridad.

^ C.uando loe recue^adoa ?.ceptaren la

' re¢uuacid^s pc^r estimar cierta la cau•

_ Ra alegada, esrA oído el fisea.l, y Pi

tambiin óat® la hal'arA juqtifl^ada,

' entrará á funeionar dssdo laee;o el

: reKpective eupl®r:te. En iog demAi ca•

ror se r®mitírhn loy antecrc!entee al

' juez do primera ir..str^ncin del pa^rtido

reapectiro pa*a q^ie reauelva d9 pla•

^ r.o, ein ulterier rRCUrao, lo pro^eden-

' te. CoasíatirAn loa t+ntecedenter en la

• dccumenta.ción quo el recuaante haya

^ acomp^fiqdo ^en pu ®ReTito de recu

• racióg, eete misae^o e9crito, el siiata-

' men ñscal en au c»eo y el inf^^rme del

` rectisado. Si la juytiflcac+`ón se remi•

tiera A dec?aracionf^e de teRtígos, el

; juez de priLnera instançia 'Ai pr^rtido

' acordará, reeibirlgs en f-^rena ordina-

ria dentro de quince áísA improrro•

' gable.s, ein que rueda dif^=rirRe la re•.
' eolución por fa.ita rle co:r^paroc®ncia

^.de lna tastigos:

^ Para mRjor proveer, el jaez podrá
`^ adverer la ^^utenticidad de documen•
• tos.
;^ Durante los trAmite9 de reeueación
:^ ee su^ap?ndertl el juicio civil ó crimi-
^ na1. N^ cbstanta, nl juez municipal

practicacá las rii^lRPncias preparato•
^ rias para nu,celebrr:ción.
z C+^^?ndo fueae des:5tim^,da la recu-
^, sac,ión, el juez iropanclrá al recusan-
^ t9, con 1:^N coatr:e dQl incidente, una
' mu ta de 10 á. 60 pcet^tas.
^`' A,rt. 14. En lo^ ca^os de recuea-
: cibn, vacAnte, ecfQrme^ad, ausencia,
`. ineompatlb:li:^ad ú otro impedirnento
^• lefZitimo, aerA ei j:^ez municipalrcem•
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9 DE AGOSTO DE J.9;)7

^plaza3o por el s!guiente ocden cle prs •, nerlos en eetzdo de celebraeióu d
íacióa: E jnicio.

1.° Juez ffi anicipal suplente. '^ 3.° Ejecut.^r ]os ao.tos g sentén-

2.° Ju®z municipal y supl®nte de ; ciae qu® dicte el Tribunal municipal
1oa añot ante^ior•^s, p^r orden crono• ^ y deeempeñar comisiones suziliato

lógico inverno. ^ rias en mat9ria civil y criminal.

3.° A falta de todoq elloa, el quo ' Art. 17. T:^nto en :os asunte» civi•
designare la Sxla d® gobierno de la ; Ies como en ?os criminale^, ios jueeea
AMdi.encia t«;rritorial, i mnnicipulee corregir. ó.r ► !a» f^xltas que

Loe Juoc:ea municipa'ee pondráa en ^ ee cometan on •u prasesrc,ia ó por es •

coaocimí^nta del Juez de primera ins• t crito ciirigido á e!toH ó al Tribusal

tancia del partido :ae racuKaciones, ^ municipal. ' '

que, tanto el:os como los sdjuntoe, ^ ort. lá. Los Tribunales munici-
eon audimucia del flseal, hubiesen a palPS canocerán en primera inatascia
soeptado. ^ en m^zteria civi :

Sará vá^ido lo actur:do can q.uienee 1.' De laa dem^sn^as

le re^r:^pir^zhren. ^ no p:^e® de b00 pe»sra^.
cufo valor

En todo c:^^n raandaTA e! juez tra ^ 2.° DF: (os juicio•, atribufdcs á los
mitqr eu la forma expueata ®n el ar• { juece» muuióipnles por alguna ley.
ticuio ant+-^riar el rxpe^liente dei re• ^ 3.• D:; tam cue»tionau quo rurjzrn
cusadu, y ;e impondrá di+!ciplinaria• ^ entro pos^dcroa y huéspedes, eeche•
mPrcte^ unre rusita, de 5 ri 2fl pesetas si ^ ros y viajeros, agentos d® emig^•ació^i
re9uita^e i^^ju^tiflcada la aceptaeión. ^ y emigrantee, marin:roa 6 patrouea

Laa corrrgidce diaciplinariamente ^ d® embarce^cioiram y persanae qu3
psr ^icha c:suea p^dr+^n acpelar ds la ; trsnsporten, siempra quo talea eu^e•
eorrecció:i ante 1^, Sa?a de gobierno ; tioaes se r•-.8sr.an & g^s^:tos de ptiaa^:a+^
tle ld Audioneia respe:.tiva, ®zpen:ea• ; ó fondas, importe ee truoeport.e d9
do 1os fundaroeatos da la apelación, y s mercaderíaa 6 de po^.ja de viajeree,
tas S;,lus resolvert► n de p^eno. ^ indemniz^cienes relaciona ► daa con es•

lrt. 15. Loe eecret^,rir^s aatuarán ^ tas cua^tionen, aalAríos dev®ngacios
$on f:.^ pública y serán s.uatituídos pur '• can o.uyión da dichi^ eluse de aerví
aua aup^: ^tc,^. ^ cics y r^:;acionsr ó dice, ^;oncias entre

Loa seorat:jrios de loa Juzgades y^ eonaprador y vendedor da auiscalee en
Tribunales municipal$e, en las va- ^ las fer:as, aiempre que en Eingune. d9
cantes quc^ ocurra^n en lo sncesivo, ee• ^ los rola.eianacios camr^s excsda la re•
r$a ncmbr:tdos por oposición en !ae ^ clarnación de 1.b00 paeetas.
capita,lea d^ovincia y poblaciones 1

srt. 19. Loe que sean parte en loe
de mAe de 30.Oii0

almas. I^n los de• € ytegocioe eioí^6s de que scrrozcan loa
mde ¢asoa regirá Ia ]ey provisional

Juzg+^dos eauliieip^►Ivs no podráu ,ro
aobre or^;^nización cie'. Poder judicial ^ m®terbe+

á, la juriedicción de uao de•
Y diepoaiciones conap!mmantaritas de ; termic^nao

cuxndo ezistaa ve^riab en
la misma,

f nn 9^ur:ieipio. •
Eu los .^tunicipios mavo!'eR d4 1.000 ;

oecinoy e l e$rap de eecretario será $ Sgrá competente su este c^:ao sq+zel

ibcomp^tible con tod^ otro enoplceo ó ^ á quiee en turno. correspoada el ne

rart;o r^^tribuí:io con foszdos del F.1tQ.• á l^oct®, q r,o padrA' tramitArse eo^ici-

do^ provincia ó bíunicipio. ' tucí atguna'que prsPiam+snte no aptS'

Eu los !liunieípios que tEagan me• ^ rezea eon la not+^ de haberee rep.rrti-

^0e de 1,000 vrcinoe, el cargo de ee• ^ do, suNr,rit^ por uao d© loa^ juecos ma•

cretgrio del Jtzgado y dei TribuuQl ; AieipAlea, que turnarAn pa*a este ser^

^puic^p^al pod.rá ser compatible crin Y•ieio Hc^ún entre sí acusrden,

atro em; leo ó cargo púb^ico, aiempre '• ^ĉ ^le^dan egcluidz^s ce esta re^]a loe

4ue eea pofiib'e conc:i':i ^r las funcie- ^ Juz3ado^ correapoadientRe á antiguos

aeg y loe cieberes re^wprrtivoa. i]dunic^pios, agrega!los hoy á otrag

Co;,tra los nombramientos qnfl ha-

gA A1 juez da^ primera in®tancia pa•
dr^n ia't^rponerse+ por loe interflQadas
rePu"sos de a'zr.da arte la Sa^a de go-
b^ern`^ dA'•a Audiencin ► terríto?'ial res
pectiva.

Sec'*c^taYios y aupl;ntes podrán 6er
rec^ ^ ds^ +^ o^+ antey de t^, cel+^t±ración do„_ . .

_... .^ , ; ^j :3e ml-'m : R Caneas que
leq d^máY, n^^a,'..ar,e^ > y cuando no so

d'eg4n pcr recusado^, ;or juecNR mu•
ní-"Da^es prov^cierd:, deI mismo nsodo

4ue:o^ jucc.es de primera instr+nci+: en
aa rFcu.•RCienes de jQ^ca» mua:icipc^•

le3 y a^j,:nt•^A.
ec^rt' 16, (7^rresponderá á las jue•
crg ^^'r'icipa'ea +n ffiataria civíi y

'^in.^i;
1,°

^jecePr ins fu;.ci,^ne9 que Ir^a
18Seg les c.oc:6ers,n, Ngc^,p+.o Ice reeor
^edae A`yr 1^^ prer^t:r^t^, á lc;s Tribuna-

y mlihióil>Ntes. ."o

Oa,,th r`ljn,;r y p*acticar on !oo
thQ `^.' ci'í t';^ y CricairlAlee d® que

1^ dilig0^nciascnecesarsis h^etsa leo^p

} psb'acior:es c^^::ndo el l['riiatro de '-
i dr^.eia y Jus`icia resuclva exceptiuar- '

^? loti.
r Art. 20. E'o_rrFsponde á loa Triliu-
^ na?tR rounieip^.► Ies, en aaateria crimi•
^ nal, c+^noccer oa primera inatancia d®
' tedes loe hechos puriblea ante !a lu-
^. rieciiccióc^ ordinaria que sl Cbdigo pn•

: nal ó l^sy,ea ear^eciaier3 ce,liflquen como
1 f^►]ta, y de Ic"y e^s:.^ntos de la miema
i- íodole que pi.^r ley leg ee:bn encaxnon
^ dadus.

i La compete^r^r,ia tl^il. TribunRl muni-

^^ cipal para ecr.ocer g rey^^lver eobrr^ et
r eje^ cicio r,e la a^eión c'vi?, proeeden
^ te ^e un 13^^cho que ro>>atituv^. falta,

^ estarA I^[eite^^E^, á la rnisma cuáutia

^.que actla'a F^;t^^ ley ^ pá,ra la m.^.táx3a
` ei'ii. ^Cu; g^o pzc:^da^, ^erá pr^ciecr

• ejercítaria crir.;n pxin^^ip : 1 wr.te e' Juz
^ gado de prim^ra instaé:cis^, ' .

Art. 21.^ L^A T:ibuna',es rnunici^a

da la competeneia do dichos Tribuna- ^

les. i

Sii admitieraa pruebas que no eean ^
practicable® e• el aoto, el. plazo para ^'
evacuarl^ae no po:?rá eaeeder ad® doce ^
di^as, esc.epto cuando laubiere de etor• ^
garse el eztrx^orclíeario de prueba con- ^
forme á la ley de Enjuiciamiento di-
vil.

Lca reaureon que se eetab?ar©n Aa
lae cuerrticnss incid+snta?es AA its pro-
pía eonepe:teaci3 de los Tribuna'es
naus^icipales, ee 4uetancrarán dsspués
de la decisión Sual y juntamente con
las que ccntra ekta se utilicsn.

Las diligeneias inútileg Feráa coe
toa^iaa p4r el juaz y secretario actuan-
tr^e, ó por uno de elio^, n rgán decida
e] juea dcn primera inataneiu, á p^3ti•
oióa de parte.

Art. 22. El juwz m:rnicipal maeia•

rá c.;tar oAOrtuns^mente ci les adj.rA•

tsn para celebrar les juieios, y poe fa!•

ta de tsp)Pténefa, Rin cauea ^agitieea,

le» impondr^ multa da 2>w, 60 pe+eetas.

La^ cAlebrnción del juicio no se aue
kender4 por tal razór. cuando puedtzn
concuz•r(r los nupleRtee, quienes po
dráu Rer entoaces recaçadoA rn sl ac-
to eFn suepousidn doi julcio y nu®vo
a ^iia'aanirnto.

Art. 23. E1 T.ribuntt'., r.n el acto
dRl juicio y ó, uo ser posib'e dentro de
los tree dfas siguientee, dictxrá reso-
lucída dr.8nitivr., contiignz•ndo An acta
el voto de cz^da ^,no d^ 18g
zo babí, »e unanimidad.

voealoa ei

Ei fallo Ke pros^.unci^.r. ú par mo,yo•
ria, y ea c^sa de discord^a dacidirá el
vato del ^!te^.

Art. 24. ruando on eatoa juicios se
sAlicite def?nsa p^r pobre, coaccerá
®1 Ta•iburat municípu^ en j ►^icio ver-
bal, eyencio al abosado c:.el Eatads, ó
al flscs;t musicipai po: au dz;?ga::ióa,
y ubservando ir.s artícu'oa ló y`í
g^uie^tes do la ley de, 1Lujuic•ixm;anto
c:ivil.

Art. 25 EI juício en tnat^t^ri^, po.
nat d©berá •mriflcarse rn'•a. fo: ms que
e.rc'ena l:ti 1®y de ll:njuiciamiento anto
ol Tribuaol municia-.^t, dentre de ioa
tres dibs Pi;^uieL^tes á la feehn en quo
ol jue:z Pupi^re h^ob.ree coc^etido la.
falta, evacuaxda con ta mr^yar urgen•
ei^a l:^a actuae'one^; prelieaiv+ar :s ó

' Preparatori^,>3.
' S^blo se demmrará la c.3leb:aeióa del
; juieío por c.ausa ba;.tanta y ezpresa.,
' 1^1 juez hará cit:•r á los e^djuntoo
` parw lo-; juieio^a, y par fa?ta de asie .
; tenci;i, aiu eaeuea l^giticna, ley ina
; poydr^ muit^^ de a á 5U eer.etas.
i No se eusganúe_^^í po* tai razón el

^ juicie, si pus^iLn actuar íaa Kupl.an ^
f
;.tes, quienes, eu ts' o:_so, hndr:^n ser

^ reeu,sados en c^l :tcco, con eu,;pcnoi:Sa

^ y r.u^:vo Ee.iSa'^amíenta ,

^ Art. •;Z6. T4rrn^nado el jui^.io se
° díci:^s.á so^;te:tci^► , can arre,;'o :t ]o
l^re^eytuarlo ea el urt. 23 de eata iFy.
^ Art. 27. La$ sea:tenc^as dc^ lo» Tri
^^ bunalea municípal:^s eu juic:ios civí:ea
^ Eerúo ape:nb ea en anabo^ ^factna pa•
^ ra :^nte el Juez de primera en o: acto
^ de la notíñ^^:ción, eonsignáadolo el

; lcs conacr•rán +^n juicia verbr+l de 'oy i secrdt ĉ:rio c:n o^ta diligenei^, ó cientro

i aauntas r,ieile^ dd »u con^pe+,deci^+, en
^ la® cubles nó A^mitirAn reconvenció:
, n^a ni tPrcerías por cuantíu que eg^.r^-

,' de Ios treic• diaa »iguiootes por cumpa-
: recer:cia.
, S^i su :?•dmi•:ió.ci ofrtcieso alguna da•

3

da, ea aonvo.^,ar^ par:+ el dia »i^,uien•
te ai Tribunal munioipai, que resol-
verá lo proced9nte.

Denegada la admisión le la tap»la-
ción, ai dentro da las veinticuatro ho-
ras aiguientes á l+^ nati8,:ación et ape
lante manifeetare prnpósíto de rscn •
rrir en queja ante el Juagado, ae le
sxpedirá certiSr,ación del auto dene•
gatorie, con ooaplazamiento por r3iea
díaa, dando soriocinsicato a? Juzgado,
tórmino dentro del eua ► el ape'anto
podrá alegar por eacritn tag r^ zoaes
para ^ue la apelasión debiere ser ad-
mitida, y eI Juagado dentro dol se-
gundo dia reeo'verá sobrc^ e!lo.

Desestimada ó de»iert^► ia qneja., se
: pondr;<i AB ceraocimiento del juea rnu-
^ nicipal par$ ej•;sución de la senton•
1 cia.
F Art. 28. Admitidr^ una ap9lación,
1 se remi!irán l05 autoa al Jaez dA pri-
^ r,nera inetf+nci.s, cea Amp!aa:^miento dH
^ las partaa por diea diae, ein perj:ai•^i^
` de loe requi:+itoy qae estab'.ecn I>x ley
^ de '^ujti^iciami^anto civil pa-a ta ape
' laeión en lee jui^ia^ de +le^ahur,io por

y falta de pago de a'quilsres.
3 Pereona^ie en tieanpo et apalaate,
! el jaea se8a?ará día p^.ra ^a vi,az., de-

= jaudo entrstar.to los autoe de muni•
r$seto ^i las partes. Eo un só1^7 acto, el
y dí^a e^ñalado, eo dilu¢id»rAn ]a» cuee•
' tisnes pendíeutes, ir.eidAetates ó prin-
•_ cipa';es, puoiondo el apela,do adherir-
^ s® 4 la, ap^^lación, y quedará 8t n^•go-
^ cio conc?uso para sentencia.

Si alguna de lau part•^,s piciic+PF^ r^l•
^ guna pHrtinente diligen •ia, d^.r pr:.c^ba
^ que no es 1,ubierA pra:,Elcado eU pri•
{ n7Qrr^ instancirs por e^ssaFa r;o ipop^ ta-
, 1>!e á q^^ien la eolícita, podrá et jti=ez
x ae.ordarla p Ŭ ra m®jor proveer, dc ^^tro
; d+rl plazo nn?xima de dter d{as,
'" Las sentenciaa ae dictarán, a'n ul-
^ teriar. reaurno, cinntro de lcy tre:^ cií : s
i:FiguiEntes á la termi'?ación de l;^ v:s
^^ ta, ó á lae diligencias para mejor pro•
^ veer. ^ .
' Si Ía rev^eapión se funda.re en ^ieio

` esenciztl do fnrma que c:^tlsare inde-
^^
t fenyión d.el ape;ant-•, rl Tribxna: ee

` limit.rá á dejar stn ef9ĉta l^ sPnten•

^ cia a•pR!^^da y repaner lcs eutoe fel es-
' tado en a,ue ee°cómetió tá f:^lta. "•

^, Art. 29. Las eentenclas de loe Tri•

^ -buna'es municfpaleé, en lds juicias

^ criminales, acis avelab'fA pt3ra anFe

^.lA® JuZ^atio9 de ]LiRtruP.^:lón, y ^u eus•

^^tancia^ióe se acofnRdxrá A lesd prea

;:cripctonES aa!s.bt^r•.iaAa, con^las si•

^.•guic^r.t®a m^etitlc^tibne^;

j.: 1•' ^ Cu^ndo ]a apola^'óR verr^ Ro

^ bro qu®bre,ntaa^ie+,to tiq f^,rmA gue

; pnsitiía^^nf^: h^"da t)rO^iaC?clo ^ inde-
:_feneión, Pl Ju+gadA dfjarA c^in rtPrto

;•3a aAIItPnP..1a y m^ndrsrA reponPr li^s

^ actuacioaes al estado en que ee come-

cttó la fa ^ ta.

^. 2.6 • Ece Negunda imetancía eólo po
drá arordarse 1•a práctica•d• prueb^.si

^ quq ns ae• hubiewen pedi•d^.+ practicar
^ por caosa nq.i+nputpble á. quien la eo•

x iícite, á mrnos que 9in ell:ts evpiere
^ farraanr juácia pararçalificar, imputar
.. y cedtágar. 15n talee, ca±±oa ea ^eflalará
^ iun tármiuo prud:^nci^l, .que ao aace-
^,;^era da diez di,^s, p^^ra preparar 1aa
t prudbae admitidoe,`quo ae practicaréa
^^e,nte el Trib•xnal ol dia da ]a vista.
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ó." E! Juzgado, apreciando las

nuevca pruebas en combinación con ,
las concluaion_es de primerá instancia, ;

aictard 1a senterciH resolotoria c?© lA ;

apelación: Contra esa seHteneia ee

podrá interponer e: recurao de casa^ •

cíón co q arre^^lo á la ley de lLnjuicia
miento criminal.

4rt. 30. Cuacedo el Tribuna.l mu-
uicipal ao inhiba ó et euperior aeuer •

ce la inhibición de aqué:, por conaide•
rar q^e el heeho pnede ssr eonetitu-

tivo do dolita, se paearán todoa lox an •

tecedentes at juea da instrue¢ión res•

pecti^o.

Art. 31. Las alguacilee de lor Juz-
gador múnic^pale9 rorán nombrt^rlor
por loa jueces de primera inet^aeci» á
cuoa dec^ur;rcacióu ccrreeponda, con
rujecíón á las reglas eetabi^^cidaa por
la^s lese:^ pera nombramiento de loa
dependientee del herado de igual ta-
tegoría. ^

D•SP06^CIONElI T12ANAITOItIAa

l.a Para le. aplicación de esta le^,

que rc^girá, en cuento al procedimien
to aeñala^io p^ra hacer loe nombra•

mier^toe, d^tde el día eigúiente aI de

Fu pub,i.,^►c:ón ers la Qaceta, y en

cuanto á la competencia y al funcío•

r^amiQnto de Ios Juzgador ^ Tribuna•

les ^nunicipatéa, deede 1.° de Enero
de 1908 ie ru• peaderán loo nombra•

miento^ de juec^K y Srcale^ muni^i-

palea q^^o debieraa tomar poeesión en
1.' de Agoato pa•ózimo, y se rrorroga

qntretanto la duraeión en rur cargos

de loe actu+alee.

Una mítad de lor juecea munisípa•
loe que h^cyen de tomar posesión en
1.° de Ecero prózimo eerAn nombra•
dos por doe aíioa y la otra mitad por
cuatro; y reypeeto de lor flNCalee mu-
nioi,paleP, uña ffiitad por un aíio y la
otrR mitad por tree, para quq la re•
novacibu ordinaria de loe ñacelcr mu•
nlcípa^ea, ePgún eata ley ordena, re
verifi,lue en el aiio 1909, p la a4gun-
da e! 1Q11; corrospoadiendo, por coa-
eiguiente, ]a renovación oráinaria de

lo® jueceA mun^cipalcs, que ee nom-
braron por cuatro años, al año 1912,
y I a otra al 19IU.

2.' Se autoriza al Mini^tro de Gra•
ci^ y Jueticia para reformar ei aran-
cel de lo• Juzgadoe municipale^, te
niendo en cuenta las disparicione• ie
la preRente ley.

S` Loi eecretarioe y auplentes y

loe alguacilea de lor Juzgador muni•

cipa?er que ae eupri>ran en virtud de

esta Ic^^, ocuparán laa primeras ♦a-

cantce qus ocurran de su categoria

eu lor Juzgados municipale^ subrir-

tenteq en :a misma población.

4" Mieatrae por un ezpedieate

en que eP oi^an lae Salae de golsierno

de ]ae reepeetivae Audienciar y en
que informA el Coneeja de 1^etado ne

ae acredite la utilidad de Ruprinsir al•

gún Juzgado municipal, ee entende-

rán subristontes los que actualoeente

eziaten.

Por tanto, mandamos á todoa loa
Tribunales, Jefea, (iobernadoree y ds•
má^ Antoridadeo, aeí civilPe como mi•
litaree y e¢lesiásticae de cualquier
clase y dignidad que aean, guardea ^

BOLETIN Or'ICIAL Dl^ LA PROVINCIa Dl^ CORDOB6.

h^zgan guardar, cumplir y ejecutar la
preaentd ley en todan nua partes.

Dado en Ssn SebaEtián á cinco de

Agosto de mil novecientos siete.-YO

EL BEY.->:'! 3lini?tro de Grecia y
Jueticia, Jxau Armada I,oaada.

("Claeetr„ del día 7 de ^gosto )

--- ------- -------- ^

JEFATURA DE MINAS ^
DE LA

PROVINCIA Diá t'OftDOBA

perjuicio de tercero, ]as pertsnenciae
que pudieran euperponerne á la mina
Héreulsa.

Lo que se publica de orden del se-

flor Goberna3rsr por medio do este
e;icto para que en el término ds
treinta dias puedan producir eus re-
elamacionee, confcrme ai art. 24 de

la ley, loe qu® se cr^un con dor®cho
para e^lo. ^

Córdoba 26 de Julio de 1907.-E1
Ingeniero Jefz, e. dd Yadrid-Dávi':a.

;a^arrrn: ^ . .. .^-_:.^rĉ.'a•,^r-^^a»o-i,

lc^m 2^^e®

Número del ezpedionte 6.207

Iioe Aifredo de ]faarid-Dávila, Ingenier., Je-
fe det Distrito 2iinoro de Córdcba.

Hago saber: que por den Antonio

Gor;zález, representante de don Laíu

Gómez de la Lama, y vec:no 1e Hor-

nachueloe, :^e ha predo^^tado en el Go•

bier ►,o civii de esta provincia una ine
ta+ncia, f©cba 13 d® Julio de 19U7, so•

licitanda re le ccncedan cionto eeton•

ta y ocho pertenencias para la mina
denominada Jacoba, de miEera1. huila,

rita en e! tErmino de Iiarnachaeiea y

ritio denominado dsheeas de Torrbiba

^ Turra^billa y Navae de loo Corchos,

óata propic^dad del interaaado teiiar

Oáarez de !a Lama, cuyo paraje tin-

da á todor rumbcr cen ezpreRadas d^•
hesae; cuyo regintro le ha rido admi-

tido p^r decreto del eeñor Gobernador
de 19 de Julio de 19U7, balvo mejor

derQ¢ho, bajo la tiguiente de.igna

ción: •e t©nerá por purito de partida
la eetaca S. O. ó aúmKro 3 c!¢1 regia•

tro minero demareadv, danominado

Ldsla, nítm. 6.133, cuya ebtaca eetá

rituada á 20 metret fi la dsrecha dsl

arrofo (^}uadalara y en la falda ti. del

aerro dei Charco del Ahogado. Derde

ei cítado punto de partida dirección

N. verdadera Re medirán 300 m6tros

y 1.• estaca; de l.a 8U0 al E. y 2.'; de

S." 300 al S. y Y.', que unida canol ez•

prerado punto ae partida pur >eiedio de

una a^ineación de ó00 metroa medidos

en dirección 0., dej nrá cerrado el pe

rímetro iuterior de lar pertenenciae

solieítadae, intertando por todor run^-

boe oon lor demareadoa^ al registro de

Ldeia. Desde autedicha tercera esta•
ca 4s medirán 4U0 metroa a: lí:. y r+s

pondrá !a 4.'; de 4 a al N. 400 y b.•;

deb.'300a10.y6.a;de6.'200aIN.

9 7.•; de 7.' 200 al O. y a."; de 8.a al

Ii.300y9a,de9.'600 alE.ylO;ds

10600a1N.yll;dell 1000at0.y

12; da 12 300 al á. y 13; de 13 200 al 0.

y 14; de 14 300 al S. y 15; de 16 2C0 al

O.y16; de1ó 300a1S. ^17;de17.

200 al O. y 18; de 18 200 al $. ^ 19;

de 19 240 ul O. y 40; de 40 6('0 al S. y

Z1; de 21 200 al E. y 2a; de 2Z 200 al

S. y 23; de 23 al E. 40U y 24; de 24

100 ai N. y 2b, y dosde la 25 se me^•!i•
rán 1000 al 1^. haetee la 26, 4ue unida

coa la 4.• mediantA una linea de 100

>metroe medidea a! N., dejará cerrado
rl perimetro eaterior de lae ciento

^et®nta y or.ho perteneaciaa aolicita-

de.r, la^ caalea ]indan á tndor rumbo•

en dicLo perim®tro eaterior ccn te-

rreno franco, lindando eu linea máe

N. con 1R concesión minera Xíreulsi,

nám. 3.862. 3up:ica le eean demarca-

daa en terrcno fcanco inmediate, ain

^

^a^ll.l. ^^^.I^;< ^fi; ^1 ^E^^
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Nc habiendo teniGo efecto por fHlta

de concnrreñcia de poAtorea la subae-

ta anunc^^ada para enajener la muleta

que ain duffio conocido fué hallada en

lar eallea de esta capital, ee anuncia

nueva licitación por término de diez

diaP, cuso remate deberá tener efecto

por pujae llanaa, en el deapacho ofl

ctal de eata Alcald{a, el miérce'es 14

del qae r;ge, á!aa onca ho^as del mie•

mo, bAjo el tipo de 300 pea^taa, en que

paricialmer:te ha aido valorada, ad-

virtiéndoae que no eerán admitidae

las propo^i.e^onea que no cubran la

valoración, g que el rematante debe•

rá entregar en el acto la suma ea que

le eea adjudieado el referido eemo•
viente.

Lo que se anuncia ai público para
conocimiento de las pereonaa que de•
reen interesarse ©n mencionada lici
taeibn.

Córdoba b de Agosto do 1907.-a,
Pineda.

VILLáRALTO
Núm. 2279

Dcn (lamersindo Palomero Corral, Alcalda
constitueioaal de eeta villa.

H^go eaber: que el padrón indus•

trial formado para el aiio 1908, y que
ha de servir de bare para la forma•

cióu ŭe !a matricuia, ,► e encuentra de
maniflesto en Ia Secretaria municipal,

p r término de ocho días, contados
deede el c+iguiente al en que aparezca

inserto oste ® dicto en el BoLETIx OrI
cler., p^^ra que loa contribuyentea e$
él comprendídos puedan reclamar lo
que á su dorecho convenga y sea per-

tinente.
Vi^laralto 5 de Agoato de 1907.-

Gumersindo Paiomoro.

AL âdliyDINILLA

,i itm. 2580

Doa Antonio Yega, Alcalde constitneional
de esta villa.

Hago saber: que en cumplimiento

del art. 7.° del Real decreto de 23 de
)l^ebrero de 1893, queda de manifieato

F^n esta Secrataria municipa;, por

término de ocho díaa hábileN, conta-

dos desde el en que aparezca in5erto

este anuncio en el BOLELIIi OFiOiAL

de la provincia, e'. padrón induptrial

rectificado que ha de aervir de base á

la formacidu de la matricula para el
próximo año de 1908, donde !os inte•

reeados pueden egaminarlo y preren•

tar lae reclamacionea que conaideren

oportunae.

Almedinílla 6 de Agosto de 1907.-
A. Vega.

^ SsNTd ]^UF'EMIA

; ?7úm. 223•l
! Don Mannel (Iniilermo Aomero Caballero,

Atea.de conatitn^ional ^1e es'a villa.

Hago sab^r: qae formarlos loa apén•

dices al amiliaramiento d^, las riqne•
, zaN rústica, pacuaria y urbana de ea^

te término mueicipal, que han de eer-
' vir do base para la dorran ► a, de la
^ contribución territorial en ol sño pró
'' aimo venidero de 1908, quedan de

manifiaato al pí^blico en eeta $ecreta•
, ría de Ayuntamiento, por término de
F quince dfas, contados de^de el de la
; fecha, á t3n de que dur^^nte dicho pla•
^ zo puedan ser ezaminadoa y aducirse
' contra los mismos Itae reclamacionej
^ que ae consideren oportunas.

$anta Eufemia 6 de Ae•oato do 1907.
` -3lanuel Guillermo Romero.

CARCABUI^,Y
P^ ttm. 2992

Don Acieclo 4iialisteo Péres, Aloalde eonsti-
tnoional de eata vil'a.

Hago eaber: que terminado el pa•
drón induFtrial para la formaeión de
la matricsla del prózimo eíio de 1908,
queda eapuesto al púbiico en eata Se•
cretaria capitular, por término de
ocho dfae, para que puedan cxaminar•
lo y formular las reclamacion^s que
crean ¢onducentes.

Carcabuey 7 de Agosto de 1907.-
®ciaclo Galisteo.

^^^^^^^ ^^ ^^^^g^^^

N^ la iulprerl^a c^^l ^^3iario dr ^
C6rdoba,^ Le:^rs.dos ^ i^r. se hali€^^ :^
da venta Ios impreaos siguient^s:

^a,t^. ^ ^^^.^ .á^. ^
para la corupra y vcln^.; ^^:: caba ^
Ilarfas^,

^
t

^
^

^ ^éd^.^^^►^ ^.e ^, re^iL^^ ^
^ de segundo Pra^o, Con a*; eglo a
^ la Inst^r^tc^cic^n ct^^ ?6 cle ^.b:il s3R
^ ^ 904.

^ ^,^^ ^^^^®^
r bor.radores de Ing^esos y G^astc^.
^^
t . -
^ .^l^iti€1,f3 yá® o'II'l^si.^..l"^u^
; cqn srreglo a] ^iltlin^o modelo.

^ L o ^ poderes ^ara ^'
^ cla^ses paeivas, residentss en C6r- ',
^ doba y faera. !

^^^ ^.I.d1..JC ^^^E.l.^^^'

tes para ►̂^!arclai^ áurados.

^^^^^T^lI2^E^7^^ :
de consnmos ^ lisi^a ^^o1,-ato;ia,

Presupuesto^ ^
de gastos é ingresos carcelarioa• ^

Ŷ

Imprenta del D:ario de Córdoba.
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